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ABREVIATURAS 
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I. PERSONAS NATURALES 

 

A. DETERMINACIÓN DE LA PERSONALIDAD Y CONSIDERACIÓN DEL 

CONCEBIDO 

 

1º.- Nacido y concebido 

El art. 29 CC establece que: El nacimiento determinará la personalidad; pero el 

concebido se tiene por nacido para todos los efectos que le sean favorables, siempre que 

nazca con las condiciones que expresa el art. 30 CC. 

El nacimiento determina la personalidad civil (equivale a titularidad de derechos 

fundamentales y reconocimiento de titularidades patrimoniales), que se extingue con la 

muerte. Se tiene por nacido al concebido para todos los efectos que le sean favorables, 

siempre que nazca con las condiciones que expresa el art. 30 CC (figura humana y vivir 

24 horas enteramente desprendido del seno materno). 

La STC 53/1985, de 11 de abril, ``examina la protección del embrión desde la 

perspectiva de un bien constitucional y no desde la existencia de un derecho subjetivo a 

la vida´´. Afirma de manera categórica que la vida humana comienza con la gestación y 

que con ella se genera «un tertium existencialmente distinto de la madre; la protección 

de la vida que se desprende del art. 15 CE alcanza también a la vida en formación, 

aunque en determinados supuestos puede y debe estar sujeta a limitaciones; y del 

derecho a la vida como tal, son titulares los nacidos, sin que quepa extender esta 

titularidad a los nascituri». “El respeto al derecho fundamental de la mujer a la 

integridad física y moral (art. 15 CE), en conexión con su dignidad y el libre desarrollo 

de su personalidad (art. 10.1 CE), exigen del legislador el reconocimiento de un ámbito 

de libertad en el que la mujer pueda adoptar razonablemente, de forma autónoma y sin 

coerción de ningún tipo, la decisión que considere más adecuada en cuanto a la 

continuación o no de la gestación. Respetando ese ámbito mínimo que garantice a la 

mujer un razonable ejercicio de sus derechos, corresponde al legislador determinar el 

modo en que han de limitarse los derechos constitucionales de la mujer con el fin de 

tutelar la vida prenatal, como bien constitucionalmente protegido, siempre teniendo en 

cuenta que todo acto o resolución que limite derechos fundamentales ha de asegurar que 

las medidas limitadoras sean necesarias para conseguir el fin perseguido 

(SSTC 69/1982, FJ 5, y 13/1985, FJ 2), ha de atender a la proporcionalidad entre el 

sacrificio del derecho y la situación en la que se halla aquel a quien se le impone 

(STC 37/1989, FJ 7), y, en todo caso, ha de respetar su contenido esencial 

(SSTC 11/1981, de 3 de abril, FJ 10; 196/1987, de 11 de diciembre, FFJJ 4 a 6; 

12/1990, de 29 de enero, FJ 8; y 137/1990, de 19 de julio, FJ 6). 

La STC 44/2023, de 9 de marzo (RI 4523-2010), en relación con la LO 2/2010, de 3 de 

marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, 

declara que: “La interrupción voluntaria y consentida del embarazo es expresión de los 

dos derechos fundamentales básicos de la ética laica contemporánea, de los dos 
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derechos que a su vez se proclaman, en nuestra Constitución, como valores superiores 

de su ordenamiento jurídico, la libertad y la igualdad. La mujer, como ser humano 

completo y autónomo, titular pleno de todos los derechos fundamentales reconocidos en 

la Constitución, ha de ser reconocida libre y capaz de tomar decisiones sobre sí misma y 

su proyecto vital, sobre su propio cuerpo y sobre sus condicionantes morales personales 

sin la interferencia de la potestad punitiva del Estado… La decisión de la mujer de 

interrumpir su embarazo se encuentra amparada en el art. 10.1 CE, que consagra «la 

dignidad de la persona» y el «libre desarrollo de la personalidad», y en el art. 15 CE, 

que garantiza el derecho fundamental a la integridad física y moral… A) La dignidad 

y el libre desarrollo de la personalidad como fundamentos del derecho de la mujer a la 

autodeterminación respecto de la interrupción del embarazo (art. 1.1 y 10.1 CE)… B) 

La interrupción voluntaria del embarazo como parte del contenido constitucionalmente 

protegido del derecho fundamental a la integridad física y moral (art. 15 CE)… C) La 

vida prenatal como bien constitucionalmente protegido y límite a los derechos de la 

mujer vinculados con la interrupción voluntaria del embarazo… D) Conclusión…, el 

respeto al derecho fundamental de la mujer a la integridad física y moral (art. 15 CE), en 

conexión con su dignidad y el libre desarrollo de su personalidad (art. 10.1), exigen del 

legislador el reconocimiento de un ámbito de libertad en el que la mujer pueda adoptar 

razonablemente, de forma autónoma y sin coerción de ningún tipo, la decisión que 

considere más adecuada en cuanto a la continuación o no de la gestación. Respetando 

ese ámbito mínimo que garantice a la mujer un razonable ejercicio de sus derechos, 

corresponde al legislador determinar el modo en que han de limitarse los derechos 

constitucionales de la mujer con el fin de tutelar la vida prenatal, como bien 

constitucionalmente protegido, siempre teniendo en cuenta que todo acto o resolución 

que limite derechos fundamentales ha de asegurar que las medidas limitadoras sean 

necesarias para conseguir el fin perseguido (SSTC 69/1982, FJ 5, y 13/1985, FJ 2), ha 

de atender a la proporcionalidad entre el sacrificio del derecho y la situación en la que 

se halla aquel a quien se le impone (STC 37/1989, FJ 7), y, en todo caso, ha de respetar 

su contenido esencial (SSTC 11/1981, de 3 de abril, FJ 10; 196/1987, de 11 de 

diciembre, FFJJ 4 a 6; 12/1990, de 29 de enero, FJ 8, y 137/1990, de 19 de julio, 

FJ 6)…»”. 

La jurisprudencia del TEDH, según las SSTC 119/2001, de 24 de mayo (FJ 5), 

y, 37/2011, de 28 de marzo (FJ 4), en su interpretación del art. 2 CEPDHLF ha 

destacado que no existe ningún consenso europeo sobre la definición científica y 

jurídica de los inicios de la vida, ni sobre la naturaleza o el estatuto del embrión o feto, 

por lo que el punto de partida del derecho a la vida entra dentro del margen de 

apreciación de los Estados. «Todo lo más se puede encontrar como denominador común 

a los Estados la pertenencia a la especie humana; es la potencialidad de este ser y su 

capacidad para convertirse en una persona… las que deben ser protegidas en nombre de 

la dignidad humana sin por ello hacer de él una persona que tendría derecho a la vida en 

el sentido del art. 2» (STEDH, Gran Sala, de 8 de julio de 2004, asunto Vo c. Francia, § 

82, 84 y 85; y STEDH, Gran Sala, de 16 de diciembre de 2010, asunto A. B. y C. c. 

Irlanda, § 222 y 223). 

El derecho a la vida se protege penalmente desde el nacimiento hasta la muerte en la LO 

10/1995, de 23 de noviembre, mediante los tipos delictivos de homicidio (arts. 138 a 

143 CP referidos al homicidio, asesinato e inducción y cooperación al suicidio); y el 

``nasciturus´´ constituye un bien jurídico constitucionalmente protegido en el art. 15 CE 

que implica para el Estado establecer un sistema legal para la defensa de la vida que 

suponga una protección efectiva de la misma y que, dado su carácter fundamental, 
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incluya también, como última garantía, las normas penales, que se concretan 

especialmente en los arts. 144 a 146 CP (delitos de aborto producido sin consentimiento 

de la mujer, con consentimiento de la mujer o por ella misma, aborto practicado dentro 

de los límites legales incumpliendo los requisitos procedimentales y aborto por 

imprudencia grave o profesional), arts. 157 y 158 CP (delitos al feto dolosas e 

imprudentes) y arts. 159 a 162 CP (delitos de manipulación de genes humanos con 

alteración del genotipo; utilización de la ingeniería genética para producir armas 

biológicas o exterminadoras de la especie humana, fecundación de óvulos humanos con 

fin distinto a la procreación humana y creación de seres humanos idénticos por 

procedimientos dirigidos a la selección de la raza; práctica de reproducción asistida sin 

consentimiento de la mujer; y consecuencias accesorias para las entidades a las que 

pertenece el culpable). 

2º.- Concepto constitucional unitario de persona e igualdad jurídica 

1.- Concepto unitario de persona 

El concepto unitario de persona se hace en el art. 10.1 CE con base en sus 

cualidades, que son fundamento del orden público y la paz social; y es considerado 

como el punto de arranque, como prius lógico y ontológico para la existencia y 

reconocimiento de los demás derechos, según la STC 53/1985, de 11 de abril. 

La dignidad de la persona como valor inherente a la misma, debe permanecer inalterada 

cualquiera que sea la situación en la que se encuentre, constituyendo en  consecuencia 

un minimum invulnerable que todo estatuto jurídico debe asegurar; y consiste en el 

derecho de cada cual a determinar libremente su vida de forma consciente y 

responsable, y a obtener el correspondiente respeto de los demás, según las SSTC 

53/1985, de 11 de abril, y, 120/1990, de 27 de junio (base de los derechos 

fundamentales y valor básico que fundamenta la construcción de los derechos de la 

persona como sujeto libre y partícipe de una sociedad). Y la dignidad humana es un 

derecho inherente a todas las personas, pues es un derecho de todo ser humano a ser 

respetado y valorado como ser individual y social, por el solo hecho de ser persona. La 

Carta de Derechos Fundamentales de la UE de 7 de diciembre del 2000, establece en su 

art. 1 que la dignidad humana es inviolable y será respetada y protegida. 

2.- Derechos y libertades fundamentales 

La dignidad humana se ha convertido en el valor básico que fundamenta la 

construcción de los derechos de la persona como sujeto libre y partícipe de una 

sociedad; y es irrenunciable, indisponible y se conserva hasta el mismo momento de la 

muerte. 

Los derechos inviolables inherentes a la persona, el libre desarrollo de la personalidad, 

el respeto a la ley y a los derechos de los demás, son elementos del ordenamiento 

contenidos en normas jurídicas objetivas, que forman parte de un sistema axiológico 

positivado por la Constitución y que constituyen los fundamentos jurídicos materiales 

del ordenamiento jurídico entero, lo que evidencia el carácter de aplicación directa de 

estos valores normativos en su realización práctica, según la STC 5/1981, de 13 de 

febrero. Los derechos y libertades fundamentales son derechos subjetivos y elementos 

esenciales de un ordenamiento jurídico objetivo de la comunidad nacional, que 

encuentran sus límites en los derechos de los demás; y según la STS, Sala 3ª, de 28 de 

septiembre de 1984, no son derechos ilimitados, sino que encuentran su limitación en el 

derecho de los demás y en los otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos; 

correspondiendo al legislador regular con mayor o menor generosidad los límites 

impuestos al ejercicio del derecho, incurriendo en inconstitucionalidad exclusivamente 

cuando se vulnere su contenido esencial, según la STS, Sala 3ª, de 11 de julio de 1986. 


